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12 de noviembre de 2009 

 
 

ACUERDO  CNH.06.005/09 
 

A partir de esta fecha se precisarán los términos que utiliza el Órgano de Gobierno al tomar sus decisiones, es decir, un Acuerdo 
es una decisión que se toma en conjunto para aprobar que se realice alguna acción, es decir, una determinación de algo y una 
Resolución consiste en una decisión que implica un acto por parte del Órgano de Gobierno en su conjunto, una acción o efecto de 
resolver, un “decreto” o “providencia”. 


